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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA OFIC 231 
TELEFONO 6520028 ext. 4011  

 
 

PROCESO             EJECUTIVO 
DEMANDANTE  GRUPO SOLIMAN S.A.S. 
DEMANDADO  LUIS GUILLERMO GUILLEN Y OTRO 
RADICACION  680014003001-20230001300 
 
AL DESPACHO de la Señora Juez para informar que el demandado LUIS GUILLERMO 
GUILLEN, manifiesta que se da por notificado del presente proceso. 
 
DANIELA FERNANDA REY DURÁN 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
De acuerdo con memorial presentado por el Endosatario al Cobro parte 
Demandante y lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P. inciso 2°, se tendrá 
por notificado el demandado LUIS GUILLERMO GUILLEN por conducta 
concluyente del auto de mandamiento de pago dictado en su contra. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

Tener al demandado LUIS GUILLERMO GUILLEN notificado por conducta 
concluyente del auto de mandamiento de pago de fecha nueve de febrero de dos 
mil veintitrés desde el dieciséis de febrero del año que avanza, fecha de 
presentación del escrito en la secretaría del juzgado. 
 
En firme esta determinación, continúese con el trámite de instancia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
                                  JUEZA 
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